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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

PROMOVIDO POR: SONIA ROSA DIAZ TORRENTE 

CONTRA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS  

Rad. 23-0001-31-05-005-2016-0009200 

 

SECRETARÍA. Montería, 23/marzo 2022.  

 

Al Despacho del señor Juez le informo, el presente proceso proviene del Tribunal Superior 

Sala Civil - Familia- Laboral de Montería, en donde se resolvió la apelación de la sentencia 

adiada el QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL DIECISEIS (2016). Con actuación de la Corte 

Suprema De Justicia, Provea. 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. ABRIL 

VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial corresponde a este despacho obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior, quien modifico el numeral SEGUNDO, de la sentencia proferida el 

día QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL DIECISEIS (2016) y en su lugar, declaro la 

ineficacia del traslado de la señora SONIA ROSA DIAZ TORRENTE al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, a través de COLFONDOS S.A, efectuado el 9 de marzo de 1998, 

con efectos a partir de 1 de mayo de ese mismo año. 

En consecuencia, ADICIONO el numeral TERCERO de la misma sentencia, en el sentido 

de ordenar devolver a Colpensiones, además de los aportes y rendimientos financieros, los 

bonos pensionales, gastos de administración, más lo recaudado por concepto de 

comisiones, valores utilizados en seguros previsionales y los emolumentos destinados a 

constituir el fondo de garantía de pensión mínima, los cuales también deberán actualizarse 

monetariamente, con cargo a sus propios recursos.  
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Así mismo se confirma los demás numerales resueltos por este despacho en la sentencia 

proferida el día QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL DIECISEIS (2016). 

 

Por consiguiente, se ordenará que por secretaria se liquiden las costas.  

 

En ese orden de ideas el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior quien modifico y 

adiciono la sentencia apelada y que fue proferida el QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL 

DIECISEIS (2016). 

 

SEGUNDO: Por secretaria liquídense las costas ordenadas en sentencia de primera 

instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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